
  

      

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

Dirección: Juan León Mera N21-291 y Jerónimo Carrión: 
Edif. Sevilla ; ; 

IIS URI E AA 
¡A Tte e 

COPIA:  



Pm 
ROMEO OS LA 
JUDICATURA ue 

Factura: 001-002-000003508 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701015000353 

A 
20151701015000353 

    

  
  
  

  
  
  
        
  
  
  
  

  
    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Ú 
COPIA DEL TESTIMONIO: Í 7 
ACTO O CONTTRATO: Í Í 7 

OTORGANTES V Á 
OTORGADO POR Y V 
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No: 2014-17-01-15-P 00005667 

FACTURA: 10433 

NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES     QUE OTORGA: 

NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR y OTR 

A FAVOR: 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 

Y HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 

CUANTÍA: $. 400,00 

  

    

MER LMA CISNEROS VILLAMARIN, casada, por sus propios 

l derechos; los cónyuges POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL 

E RENE PAREDES, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otta 

parte en calidad de cesionarios los señores: FRANCISCO XAVIER
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DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de estado civil soltero; por sus P£Opios 

derechos; y, HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA, de 

estado civil casado con la señor Mónica Johana Hidalgo Venegas; por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar 

a esctituta pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que consta el contrato de Cesión de Participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compatecen a la 

suscripción de la presente escrituta de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de cedentes los señores: la señorita NELVA ASUCENA 

PAREDES BELALCAZAR, soltera, por sus propios derechos y en calidad de 

apoderada del señor RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, casado, 

según consta del documento que se agrega; y, MERY IDELMA CISNEROS 

VILLAMARIN, casada, por sus propios derechos; los cónyuges POLÁ 

BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, casados 

- entre sí, por sus propios detechos; y, pot otra parte en calidad de cesionarios 

los señores: FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de 

estado civil soltero; por sus propios derechos; y, HOLGUER WLADIMIR 

DOMINGUEZ VILLALBA, de estado civil casado con la señor Mónica | 

Johana Hidalgo Venegas; por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada el cinco 

de julio del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de enero del dos mil siete, se constituyó



    

   
   
   
   
    

   
   

    
    

     

   

  

   
     

   

    
mpañía PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERN ( 

LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES, 

ocientas participaciones iguales e indivisibles de un valor d 

nto trece de la Ley de Compañías, dió el consentimiento a los señores: 

¿NE MARCEL PAREDES BELALCAZAR Y MERY IDELMA 

$NEROS VILLAMARIN, y los cónyuges POLA  BEÁTRIZ 

LALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, pata la cesión ide la 

alidad de sus participaciones a favor de los señores: FRANCISCO 

AVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, y, HOLGUER WLADIMIR 

OMINGUEZ VILLALBA, para la cesión de la totalidad de| sus 

participaciones, conforme consta del acta respectiva. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, El señor 

E NÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido Leder y transferir 

a totalidad de sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada |na, 

e tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO XAVIER 

DOMINGUEZ ALTAMIRANO; La señora PODA BEATRIZ 

¿BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus      
E pupas, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene efg la compañía 

      

di la totalidad de sus participaciones, CIEN (100) de un 
cuador 

a, que tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO 

A DOMÍKGUEZ ALTAMIRANO, los cedentes dejan de ser socios 
A Dato ANS 

dE de la misma y el nuevo capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente fOfmMa: mn...



  

      

  

  

  

    

socio CAPITAL NRO 

SOCIAL PART. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ | 300.00 300 

ALTAMIRANO 

HOLGUER W. DOMINGUEZ VILLALBA 100.00 100 

TOTAL 400.00 400             CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documento habilitante el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el treinta de junio del dos mil catorce, de la que consta el 

consentimiento unánime del capital social para la cesión de participaciones, 

conforme señala el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. Usted, 

2 
Y 

   
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de instrumentos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor pot la abogada Lorena Zambrano Moya, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil nueve guión doscientos cincuenta y cinco del 
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Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente la presente a 

los comparecientes por miel Notario, éstos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Y) 

NELVA ÁSUCENA PAREDES BELALCAZAR 

C.C. 17/1662 9771 

Los compare-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministerio 
Exterr 

, y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER GENERAL N* 675 / 2013 

Tomo 7 . Página 675 

d de MADRID, ESPAÑA , el 3 de julio de 2013, ante mi, MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA, 

'ONSULAR en esta ciudad, comparece(n) RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
7-8, con domicilio en C/ Plaza La Constitución 2, 109, C, Alcorcón, Madrid/ 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, 

sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
echo se requiere a favor de su hermana ' NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, con estado civil soltera y Cédula de ciudadanía número 
17-7, con domicilio en Quito/Ecuador, para que en su nombre y representación 

'ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, 
tratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 
de la apoderada: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; 

féra en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 

enda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 
¿ acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
nones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 
ntícresis o en depósito, a cualquier títuto, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 

nes; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el 
valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 

5 o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el 

Ey las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, 
réstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos 

, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) 
clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cóbrar 

5, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 
nte el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 
fibranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen 

ecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; !) intervenga en cualquier negocio comercial, 
|, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 
y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

Elón de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble 
edad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
munes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 

áquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
hinos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil e se someta al reglamento de 
se horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, 

nm arppliación del edificio en la propiedad del poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos 
a ese éfecto; q) para que firme toda clase de escrituras. públicas. Para la ejecución de 

e el. mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
e la. profesión para que represente al poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 

ER del. Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de 
idád” con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confiere todas las 

Elónes de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil 
Éfado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona 

EN Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del 
Cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
to, Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con    
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     disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codi 
presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdahte no io 
necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del maridpnte, Para q] ot 
de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales ly leído que 

artes y firmó Conmigo 

      

        

   
    

    

     ALALÍE 
RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR 

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se enclentra inscrito ey; 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL EL ECUADOR 
MADRID .- Dado y sellado, el 3 de julio de 2013 us : 

¿EÑERAL En 

DEOOEL/. 
MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR E 
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ATA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAREDES 
TION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA. 

udad de Quito. D.M., calle Rábida N25-28 yavenidaColón, el dia de hoy 30de juniode! año 2014, a 
7:00 horas, se reúnen los accionistas de la Compañía COMPAÑÍA PAREDES GESTION 
BILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA,,la señorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, el señor 

Marcel Paredes Belalcazara través de su apoderada Nelva Asucena Paredes Belalcazar, yla 

añora Pola Beatriz Belalcazar Arteagaquienes representan latotalidad del capital social suscrito y pagado 
compañía y deciden de manera libre y voluntaria instalarse en JuntaGeneral Ordinaria de accionistas 
empresa. Preside la reunión la señora Pola Beatriz Belalcazar Arteagay actúa como SecretariaAd-Hoc 
orita Nelva Asucena Paredes Belalcazar. 

secretaría se da lectura al orden del dia; 

4. Constatación del quórum 
2. Aprobación y Consentimiento de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía. 

entra E, 3. Aprobación del Acta. 

El 8 CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Por secretaria se constata el quórum y estando presente el total 
el capital suscrito y pagado de la empresa, se prosigue con el desarrollode la junta. 

APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO DECESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 
Laseñorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, en su calidad de Gerente General, da lectura a la 
cesión de derechos y participaciones, ylo pone en consideración de los accionistas. 

2.1. El señor RENÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder y transferir la totalidad de 
. sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada una, que tiene en la compañfa en favor del 

señor FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ VILLALBA. —. 

2.2. La señora POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en favor del señor 
HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALLBA. 

totalidad de sus participaciones, OCHENTA (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en 
favor del señorFRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO. 

Los accionistas conocen y consienten la Cesión de Participaciones de la compañia enunciada 
anteriormentepor unanimidad y agradecen la gestión realizada por la gerencia. 

En tal virtud el capital Social queda integrado de la siguiente forma: 

CAPITAL No % 

SOCIAL PARTICIP. PARTICIP. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 300 300 75% 

HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 100 100 - 25% 

“TOTAL 400 400 100% 

a
 

a
 

2.3. La señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder EL 100% de la. 

di
 

C
o
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APROBACIÓN DEL ACTA. - Se declara un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Se 
reanuda la sesión y el Secretario Ad-Hoc da lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad y se 
dispone que la Gerente General gestione frente a la Superintendencia de Compañías el cambio del 
Objeto Social. El Presidente declara concluida la Junta siendo las 18:00 horas. F). La señora Pola | 

Beabiz Belalcazar Arteaga Presidente - Sociay la señorita Nelva Asucena Paredes 

BelalcazarSecretaria Ad-Hoc - Socia Es fiel copia de! Original.- Certifico, 

  

   
       

   

       Nel ucerla Paredes Belalcazar 
SECRETARÍA AD-HOC - SOCIA 
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CERTIFICADO 
DE VOTACIÓN 

927 LECCIONES 
134602014 

927 - 0177 
0501022776 

BELALCAZAR
 ARTEAGA POLA BEATRIZ 
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WQTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN SM 

Ge acuerdo con la facultad prevista en el numesar 5 6 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y COPIA que 

antecede es igual as doqunento pigsentado anís ci 

Quito, 07 A 204 

Dr. Juan Carlos! Moralés Lasse 

ARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN U-..- 
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INGUEZ ALTAMIRANO FRANCISCO 

co XAVIER “ . 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga NELVA ASUCENA PAREDES 

BELALACAZAR Y OTROS, a favor de FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ 

ALTAMIRANO Y OTRO, de fecha siete de agosto del dos mil catorce, firmada y 

sellada siete de mayo del dos mil quin P> 

    
DR. J : RALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTON QUITO “e -



  

OTROS: . . 
AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 01062 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, certifico que con fecha quince de 
septiembre del año dos mil catorce, TOME NOTA al margen de la matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA “PAREDES 
GESTIÓN INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA.” que otorgó la 
señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR Y OTROS ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, con fecha cinco de julio del año dos mil seis; de la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgó la señorita NELVA ASUCENA - 
PAREDES BELALCAZAR Y OTROS a favor de los señores FRANCISCO 
XAVIER DOMÍNGUEZ ALTAMIRANO HOLGUER  WLADIMIR 
DOMÍNGUEZ VILLALBA; celebrada ante ,éÍí dóctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Ql de fecha siete de agosto del 
año dos mil catorce; firmada y sellada en Quito a veinte de mayo del año 
dos mil quince.- 

   

   

DR, ALEX MEJÍA VITER! — O] emzl 
$ NOTA 22 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 589 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /07/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 3 

  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. 3 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 890 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE MARZO DE 

2007, TOMO 138.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA! 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

, a de FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 gn Reg, e, 

E dol DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E g 

2 a 
o 
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Ú 
COPIA DEL TESTIMONIO: Í 7 
ACTO O CONTTRATO: Í Í 7 

OTORGANTES V Á 
OTORGADO POR Y V 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IBENTIFICACIÓN 
DOMINGUEZ VILLALBA GUSTAVO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710165513 A 

A FAVOR DE 1 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  
  
[OBSERVACIONES: 

    
    

NOTARJO(A) LOSMORALES LASSO 

NOTARÍA DÉGIMA QUINTA DEL CANTON QUITO | 

 





09945527 

No: 2014-17-01-15-P 00005667 

FACTURA: 10433 

NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES     QUE OTORGA: 

NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR y OTR 

A FAVOR: 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 

Y HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 

CUANTÍA: $. 400,00 

  

    

MER LMA CISNEROS VILLAMARIN, casada, por sus propios 

l derechos; los cónyuges POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL 

E RENE PAREDES, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otta 

parte en calidad de cesionarios los señores: FRANCISCO XAVIER
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DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de estado civil soltero; por sus P£Opios 

derechos; y, HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA, de 

estado civil casado con la señor Mónica Johana Hidalgo Venegas; por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar 

a esctituta pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que consta el contrato de Cesión de Participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compatecen a la 

suscripción de la presente escrituta de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de cedentes los señores: la señorita NELVA ASUCENA 

PAREDES BELALCAZAR, soltera, por sus propios derechos y en calidad de 

apoderada del señor RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, casado, 

según consta del documento que se agrega; y, MERY IDELMA CISNEROS 

VILLAMARIN, casada, por sus propios derechos; los cónyuges POLÁ 

BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, casados 

- entre sí, por sus propios detechos; y, pot otra parte en calidad de cesionarios 

los señores: FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de 

estado civil soltero; por sus propios derechos; y, HOLGUER WLADIMIR 

DOMINGUEZ VILLALBA, de estado civil casado con la señor Mónica | 

Johana Hidalgo Venegas; por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada el cinco 

de julio del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de enero del dos mil siete, se constituyó



    

   
   
   
   
    

   
   

    
    

     

   

  

   
     

   

    
mpañía PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERN ( 

LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES, 

ocientas participaciones iguales e indivisibles de un valor d 

nto trece de la Ley de Compañías, dió el consentimiento a los señores: 

¿NE MARCEL PAREDES BELALCAZAR Y MERY IDELMA 

$NEROS VILLAMARIN, y los cónyuges POLA  BEÁTRIZ 

LALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, pata la cesión ide la 

alidad de sus participaciones a favor de los señores: FRANCISCO 

AVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, y, HOLGUER WLADIMIR 

OMINGUEZ VILLALBA, para la cesión de la totalidad de| sus 

participaciones, conforme consta del acta respectiva. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, El señor 

E NÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido Leder y transferir 

a totalidad de sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada |na, 

e tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO XAVIER 

DOMINGUEZ ALTAMIRANO; La señora PODA BEATRIZ 

¿BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus      
E pupas, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene efg la compañía 

      

di la totalidad de sus participaciones, CIEN (100) de un 
cuador 

a, que tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO 

A DOMÍKGUEZ ALTAMIRANO, los cedentes dejan de ser socios 
A Dato ANS 

dE de la misma y el nuevo capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente fOfmMa: mn...



  

      

  

  

  

    

socio CAPITAL NRO 

SOCIAL PART. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ | 300.00 300 

ALTAMIRANO 

HOLGUER W. DOMINGUEZ VILLALBA 100.00 100 

TOTAL 400.00 400             CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documento habilitante el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el treinta de junio del dos mil catorce, de la que consta el 

consentimiento unánime del capital social para la cesión de participaciones, 

conforme señala el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. Usted, 

2 
Y 

   
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de instrumentos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor pot la abogada Lorena Zambrano Moya, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil nueve guión doscientos cincuenta y cinco del 
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Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente la presente a 

los comparecientes por miel Notario, éstos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Y) 

NELVA ÁSUCENA PAREDES BELALCAZAR 

C.C. 17/1662 9771 

Los compare-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministerio 
Exterr 

, y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER GENERAL N* 675 / 2013 

Tomo 7 . Página 675 

d de MADRID, ESPAÑA , el 3 de julio de 2013, ante mi, MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA, 

'ONSULAR en esta ciudad, comparece(n) RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
7-8, con domicilio en C/ Plaza La Constitución 2, 109, C, Alcorcón, Madrid/ 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, 

sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
echo se requiere a favor de su hermana ' NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, con estado civil soltera y Cédula de ciudadanía número 
17-7, con domicilio en Quito/Ecuador, para que en su nombre y representación 

'ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, 
tratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 
de la apoderada: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; 

féra en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 

enda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 
¿ acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
nones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 
ntícresis o en depósito, a cualquier títuto, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 

nes; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el 
valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 

5 o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el 

Ey las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, 
réstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos 

, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) 
clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cóbrar 

5, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 
nte el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 
fibranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen 

ecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; !) intervenga en cualquier negocio comercial, 
|, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 
y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

Elón de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble 
edad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
munes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 

áquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
hinos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil e se someta al reglamento de 
se horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, 

nm arppliación del edificio en la propiedad del poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos 
a ese éfecto; q) para que firme toda clase de escrituras. públicas. Para la ejecución de 

e el. mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
e la. profesión para que represente al poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 

ER del. Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de 
idád” con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confiere todas las 

Elónes de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil 
Éfado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona 

EN Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del 
Cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
to, Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con    

   o.



  
    
      

     

    

  

     disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codi 
presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdahte no io 
necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del maridpnte, Para q] ot 
de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales ly leído que 

artes y firmó Conmigo 

      

        

   
    

    

     ALALÍE 
RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR 

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se enclentra inscrito ey; 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL EL ECUADOR 
MADRID .- Dado y sellado, el 3 de julio de 2013 us : 

¿EÑERAL En 

DEOOEL/. 
MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR E 
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ATA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAREDES 
TION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA. 

udad de Quito. D.M., calle Rábida N25-28 yavenidaColón, el dia de hoy 30de juniode! año 2014, a 
7:00 horas, se reúnen los accionistas de la Compañía COMPAÑÍA PAREDES GESTION 
BILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA,,la señorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, el señor 

Marcel Paredes Belalcazara través de su apoderada Nelva Asucena Paredes Belalcazar, yla 

añora Pola Beatriz Belalcazar Arteagaquienes representan latotalidad del capital social suscrito y pagado 
compañía y deciden de manera libre y voluntaria instalarse en JuntaGeneral Ordinaria de accionistas 
empresa. Preside la reunión la señora Pola Beatriz Belalcazar Arteagay actúa como SecretariaAd-Hoc 
orita Nelva Asucena Paredes Belalcazar. 

secretaría se da lectura al orden del dia; 

4. Constatación del quórum 
2. Aprobación y Consentimiento de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía. 

entra E, 3. Aprobación del Acta. 

El 8 CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Por secretaria se constata el quórum y estando presente el total 
el capital suscrito y pagado de la empresa, se prosigue con el desarrollode la junta. 

APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO DECESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 
Laseñorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, en su calidad de Gerente General, da lectura a la 
cesión de derechos y participaciones, ylo pone en consideración de los accionistas. 

2.1. El señor RENÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder y transferir la totalidad de 
. sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada una, que tiene en la compañfa en favor del 

señor FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ VILLALBA. —. 

2.2. La señora POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en favor del señor 
HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALLBA. 

totalidad de sus participaciones, OCHENTA (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en 
favor del señorFRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO. 

Los accionistas conocen y consienten la Cesión de Participaciones de la compañia enunciada 
anteriormentepor unanimidad y agradecen la gestión realizada por la gerencia. 

En tal virtud el capital Social queda integrado de la siguiente forma: 

CAPITAL No % 

SOCIAL PARTICIP. PARTICIP. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 300 300 75% 

HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 100 100 - 25% 

“TOTAL 400 400 100% 

a
 

a
 

2.3. La señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder EL 100% de la. 

di
 

C
o
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APROBACIÓN DEL ACTA. - Se declara un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Se 
reanuda la sesión y el Secretario Ad-Hoc da lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad y se 
dispone que la Gerente General gestione frente a la Superintendencia de Compañías el cambio del 
Objeto Social. El Presidente declara concluida la Junta siendo las 18:00 horas. F). La señora Pola | 

Beabiz Belalcazar Arteaga Presidente - Sociay la señorita Nelva Asucena Paredes 

BelalcazarSecretaria Ad-Hoc - Socia Es fiel copia de! Original.- Certifico, 

  

   
       

   

       Nel ucerla Paredes Belalcazar 
SECRETARÍA AD-HOC - SOCIA 
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CERTIFICADO 
DE VOTACIÓN 

927 LECCIONES 
134602014 

927 - 0177 
0501022776 

BELALCAZAR
 ARTEAGA POLA BEATRIZ 
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WQTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN SM 

Ge acuerdo con la facultad prevista en el numesar 5 6 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y COPIA que 

antecede es igual as doqunento pigsentado anís ci 

Quito, 07 A 204 

Dr. Juan Carlos! Moralés Lasse 

ARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN U-..- 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB 2014 

33 1720080116 
DECERTIFICADO +. - CÉDULA 

INGUEZ ALTAMIRANO FRANCISCO 

co XAVIER “ . 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga NELVA ASUCENA PAREDES 

BELALACAZAR Y OTROS, a favor de FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ 

ALTAMIRANO Y OTRO, de fecha siete de agosto del dos mil catorce, firmada y 

sellada siete de mayo del dos mil quin P> 

    
DR. J : RALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTON QUITO “e -



  

OTROS: . . 
AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 01062 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, certifico que con fecha quince de 
septiembre del año dos mil catorce, TOME NOTA al margen de la matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA “PAREDES 
GESTIÓN INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA.” que otorgó la 
señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR Y OTROS ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, con fecha cinco de julio del año dos mil seis; de la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgó la señorita NELVA ASUCENA - 
PAREDES BELALCAZAR Y OTROS a favor de los señores FRANCISCO 
XAVIER DOMÍNGUEZ ALTAMIRANO HOLGUER  WLADIMIR 
DOMÍNGUEZ VILLALBA; celebrada ante ,éÍí dóctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Ql de fecha siete de agosto del 
año dos mil catorce; firmada y sellada en Quito a veinte de mayo del año 
dos mil quince.- 

   

   

DR, ALEX MEJÍA VITER! — O] emzl 
$ NOTA 22 
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¿ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO    
  TRÁMITE NÚMERO: 41258 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 589 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /07/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 3 

  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. 3 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 890 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE MARZO DE 

2007, TOMO 138.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA! 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

, a de FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 gn Reg, e, 

E dol DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E g 

2 a 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL %%, o S 

ni e cane” 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

Dirección: Juan León Mera N21-291 y Jerónimo Carrión: 
Edif. Sevilla ; ; 

IIS URI E AA 
¡A Tte e 

COPIA:  



Pm 
ROMEO OS LA 
JUDICATURA ue 

Factura: 001-002-000003508 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701015000353 

A 
20151701015000353 

    

  
  
  

  
  
  
        
  
  
  
  

  
    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Ú 
COPIA DEL TESTIMONIO: Í 7 
ACTO O CONTTRATO: Í Í 7 

OTORGANTES V Á 
OTORGADO POR Y V 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IBENTIFICACIÓN 
DOMINGUEZ VILLALBA GUSTAVO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710165513 A 

A FAVOR DE 1 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  
  
[OBSERVACIONES: 

    
    

NOTARJO(A) LOSMORALES LASSO 

NOTARÍA DÉGIMA QUINTA DEL CANTON QUITO | 

 





09945527 

No: 2014-17-01-15-P 00005667 

FACTURA: 10433 

NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES     QUE OTORGA: 

NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR y OTR 

A FAVOR: 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 

Y HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 

CUANTÍA: $. 400,00 

  

    

MER LMA CISNEROS VILLAMARIN, casada, por sus propios 

l derechos; los cónyuges POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL 

E RENE PAREDES, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otta 

parte en calidad de cesionarios los señores: FRANCISCO XAVIER
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DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de estado civil soltero; por sus P£Opios 

derechos; y, HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA, de 

estado civil casado con la señor Mónica Johana Hidalgo Venegas; por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar 

a esctituta pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que consta el contrato de Cesión de Participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compatecen a la 

suscripción de la presente escrituta de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de cedentes los señores: la señorita NELVA ASUCENA 

PAREDES BELALCAZAR, soltera, por sus propios derechos y en calidad de 

apoderada del señor RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, casado, 

según consta del documento que se agrega; y, MERY IDELMA CISNEROS 

VILLAMARIN, casada, por sus propios derechos; los cónyuges POLÁ 

BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, casados 

- entre sí, por sus propios detechos; y, pot otra parte en calidad de cesionarios 

los señores: FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, de 

estado civil soltero; por sus propios derechos; y, HOLGUER WLADIMIR 

DOMINGUEZ VILLALBA, de estado civil casado con la señor Mónica | 

Johana Hidalgo Venegas; por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada el cinco 

de julio del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el ocho de enero del dos mil siete, se constituyó



    

   
   
   
   
    

   
   

    
    

     

   

  

   
     

   

    
mpañía PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERN ( 

LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES, 

ocientas participaciones iguales e indivisibles de un valor d 

nto trece de la Ley de Compañías, dió el consentimiento a los señores: 

¿NE MARCEL PAREDES BELALCAZAR Y MERY IDELMA 

$NEROS VILLAMARIN, y los cónyuges POLA  BEÁTRIZ 

LALCAZAR ARTEAGA y GIL RENE PAREDES, pata la cesión ide la 

alidad de sus participaciones a favor de los señores: FRANCISCO 

AVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO, y, HOLGUER WLADIMIR 

OMINGUEZ VILLALBA, para la cesión de la totalidad de| sus 

participaciones, conforme consta del acta respectiva. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, El señor 

E NÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido Leder y transferir 

a totalidad de sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada |na, 

e tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO XAVIER 

DOMINGUEZ ALTAMIRANO; La señora PODA BEATRIZ 

¿BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus      
E pupas, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene efg la compañía 

      

di la totalidad de sus participaciones, CIEN (100) de un 
cuador 

a, que tiene en la compañía en favor del señor FRANCISCO 

A DOMÍKGUEZ ALTAMIRANO, los cedentes dejan de ser socios 
A Dato ANS 

dE de la misma y el nuevo capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente fOfmMa: mn...



  

      

  

  

  

    

socio CAPITAL NRO 

SOCIAL PART. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ | 300.00 300 

ALTAMIRANO 

HOLGUER W. DOMINGUEZ VILLALBA 100.00 100 

TOTAL 400.00 400             CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documento habilitante el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el treinta de junio del dos mil catorce, de la que consta el 

consentimiento unánime del capital social para la cesión de participaciones, 

conforme señala el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. Usted, 

2 
Y 

   
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de instrumentos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor pot la abogada Lorena Zambrano Moya, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil nueve guión doscientos cincuenta y cinco del 
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Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente la presente a 

los comparecientes por miel Notario, éstos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Y) 

NELVA ÁSUCENA PAREDES BELALCAZAR 

C.C. 17/1662 9771 

Los compare-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministerio 
Exterr 

, y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER GENERAL N* 675 / 2013 

Tomo 7 . Página 675 

d de MADRID, ESPAÑA , el 3 de julio de 2013, ante mi, MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA, 

'ONSULAR en esta ciudad, comparece(n) RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
7-8, con domicilio en C/ Plaza La Constitución 2, 109, C, Alcorcón, Madrid/ 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, 

sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
echo se requiere a favor de su hermana ' NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR, de 
lad ECUATORIANA, con estado civil soltera y Cédula de ciudadanía número 
17-7, con domicilio en Quito/Ecuador, para que en su nombre y representación 

'ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, 
tratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 
de la apoderada: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; 

féra en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 

enda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 
¿ acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
nones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 
ntícresis o en depósito, a cualquier títuto, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 

nes; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el 
valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 

5 o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el 

Ey las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, 
réstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos 

, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) 
clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cóbrar 

5, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 
nte el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 
fibranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen 

ecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; !) intervenga en cualquier negocio comercial, 
|, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 
y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

Elón de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble 
edad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más 
munes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 

áquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
hinos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil e se someta al reglamento de 
se horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, 

nm arppliación del edificio en la propiedad del poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos 
a ese éfecto; q) para que firme toda clase de escrituras. públicas. Para la ejecución de 

e el. mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
e la. profesión para que represente al poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 

ER del. Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de 
idád” con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confiere todas las 

Elónes de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil 
Éfado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona 

EN Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del 
Cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
to, Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con    

   o.



  
    
      

     

    

  

     disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codi 
presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdahte no io 
necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del maridpnte, Para q] ot 
de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales ly leído que 

artes y firmó Conmigo 

      

        

   
    

    

     ALALÍE 
RENE MARCEL PAREDES BELALCAZAR 

MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se enclentra inscrito ey; 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL EL ECUADOR 
MADRID .- Dado y sellado, el 3 de julio de 2013 us : 

¿EÑERAL En 

DEOOEL/. 
MARCO VINICIO BUSTILLOS VIERA 
AGENTE CONSULAR E 
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ATA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAREDES 
TION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA. 

udad de Quito. D.M., calle Rábida N25-28 yavenidaColón, el dia de hoy 30de juniode! año 2014, a 
7:00 horas, se reúnen los accionistas de la Compañía COMPAÑÍA PAREDES GESTION 
BILIARIA INTERNACIONAL CIA.LTDA,,la señorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, el señor 

Marcel Paredes Belalcazara través de su apoderada Nelva Asucena Paredes Belalcazar, yla 

añora Pola Beatriz Belalcazar Arteagaquienes representan latotalidad del capital social suscrito y pagado 
compañía y deciden de manera libre y voluntaria instalarse en JuntaGeneral Ordinaria de accionistas 
empresa. Preside la reunión la señora Pola Beatriz Belalcazar Arteagay actúa como SecretariaAd-Hoc 
orita Nelva Asucena Paredes Belalcazar. 

secretaría se da lectura al orden del dia; 

4. Constatación del quórum 
2. Aprobación y Consentimiento de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía. 

entra E, 3. Aprobación del Acta. 

El 8 CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Por secretaria se constata el quórum y estando presente el total 
el capital suscrito y pagado de la empresa, se prosigue con el desarrollode la junta. 

APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO DECESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 
Laseñorita Nelva Asucena Paredes Belalcazar, en su calidad de Gerente General, da lectura a la 
cesión de derechos y participaciones, ylo pone en consideración de los accionistas. 

2.1. El señor RENÉ MARCEL PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder y transferir la totalidad de 
. sus participaciones, DOSCIENTAS (200) de un dólar cada una, que tiene en la compañfa en favor del 

señor FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ VILLALBA. —. 

2.2. La señora POLA BEATRIZ BELALCAZAR ARTEAGA ha decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones, CIEN (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en favor del señor 
HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALLBA. 

totalidad de sus participaciones, OCHENTA (100) de un dólar cada una, que tiene en la compañía en 
favor del señorFRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO. 

Los accionistas conocen y consienten la Cesión de Participaciones de la compañia enunciada 
anteriormentepor unanimidad y agradecen la gestión realizada por la gerencia. 

En tal virtud el capital Social queda integrado de la siguiente forma: 

CAPITAL No % 

SOCIAL PARTICIP. PARTICIP. 

FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ ALTAMIRANO 300 300 75% 

HOLGUER WLADIMIR DOMINGUEZ VILLALBA 100 100 - 25% 

“TOTAL 400 400 100% 

a
 

a
 

2.3. La señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR ha decidido ceder EL 100% de la. 

di
 

C
o
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APROBACIÓN DEL ACTA. - Se declara un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Se 
reanuda la sesión y el Secretario Ad-Hoc da lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad y se 
dispone que la Gerente General gestione frente a la Superintendencia de Compañías el cambio del 
Objeto Social. El Presidente declara concluida la Junta siendo las 18:00 horas. F). La señora Pola | 

Beabiz Belalcazar Arteaga Presidente - Sociay la señorita Nelva Asucena Paredes 

BelalcazarSecretaria Ad-Hoc - Socia Es fiel copia de! Original.- Certifico, 

  

   
       

   

       Nel ucerla Paredes Belalcazar 
SECRETARÍA AD-HOC - SOCIA 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga NELVA ASUCENA PAREDES 

BELALACAZAR Y OTROS, a favor de FRANCISCO XAVIER DOMINGUEZ 

ALTAMIRANO Y OTRO, de fecha siete de agosto del dos mil catorce, firmada y 

sellada siete de mayo del dos mil quin P> 

    
DR. J : RALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTON QUITO “e -



  

OTROS: . . 
AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 01062 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, certifico que con fecha quince de 
septiembre del año dos mil catorce, TOME NOTA al margen de la matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA “PAREDES 
GESTIÓN INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA.” que otorgó la 
señorita NELVA ASUCENA PAREDES BELALCAZAR Y OTROS ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo 
del cantón Quito, con fecha cinco de julio del año dos mil seis; de la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgó la señorita NELVA ASUCENA - 
PAREDES BELALCAZAR Y OTROS a favor de los señores FRANCISCO 
XAVIER DOMÍNGUEZ ALTAMIRANO HOLGUER  WLADIMIR 
DOMÍNGUEZ VILLALBA; celebrada ante ,éÍí dóctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Ql de fecha siete de agosto del 
año dos mil catorce; firmada y sellada en Quito a veinte de mayo del año 
dos mil quince.- 

   

   

DR, ALEX MEJÍA VITER! — O] emzl 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 589 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /07/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAREDES GESTION INMOBILIARIA INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 3 

  3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. 3 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 890 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE MARZO DE 

2007, TOMO 138.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA! 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

, a de FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 gn Reg, e, 

E dol DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E g 

2 a 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL %%, o S 

ni e cane” 
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